LEY 19.196 SUSTITUYE PLANTAS DEL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS publicado en el DO el 01/02/1993 

Teniendo  presente  que  el  H.  Congreso  Nacional  ha  dado  su aprobación al siguiente Proyecto de ley:

Artículo 1º.- Sustitúyense,  a contar  del 01 de enero de 1992, las plantas del personal del Instituto Nacional de Estadísticas, adecuadas por el  decreto con fuerza de ley No. 5-18.834, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, por las siguientes:

	DIRECCION NACIONAL
	
	

	Planta Cargos
	Grado E.U.S.
	No. Cargos

	PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Director Nacional
	2
	1

	Subdirectores
	3
	3

	Jefe División Jurídica

	4
	1

	Jefes de Departamento
	5
	7

	Jefes de Departamento
	6
	3

	Jefes de Departamento
	7
	4

	Jefes de Subdepartamento
	7
	4

	Jefes de Subdepartamento
	8
	5

	Jefes de Subdepartamento
	9
	8

	Jefes de Subdepartamento
	10
	11

	Jefes de Sección
	10
	8

	Jefes de Sección
	11
	6

	Jefes de Sección
	12
	12

	Jefes de Sección
	13
	12

	
	
	85

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	6
	3

	Profesionales
	7
	4

	Profesionales
	8
	4

	Profesionales
	9
	5

	Profesionales
	10
	4

	Profesionales
	11
	5

	Profesionales
	12
	5

	Profesionales
	13
	5

	Profesionales
	14
	4

	Profesionales
	15
	5

	Profesionales
	16
	4

	Profesionales
	17
	3

	Profesionales
	18
	2

	
	
	53

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnicos
	9
	3

	Técnicos
	10
	3

	Técnicos
	11
	4

	Técnicos
	12
	5

	Técnicos
	13
	5

	Técnicos
	14
	5

	Técnicos
	15
	5

	Técnicos
	16
	4

	Técnicos
	17
	3

	Técnicos
	18
	2

	Técnico
	19
	1

	Técnico
	20
	1

	
	
	41

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	12
	10

	Administrativos
	13
	12

	Administrativos
	14
	14

	Administrativos
	15
	15

	Administrativos
	16
	18

	Administrativos
	17
	24

	Administrativos
	18
	28

	Administrativos
	19
	29

	Administrativos
	20
	31

	Administrativos
	21
	19

	Administrativos
	22
	6

	Administrativos
	24
	6

	Administrativos
	25
	4

	
	
	216

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	19
	4

	Auxiliares
	20
	4

	Auxiliares
	21
	4

	Auxiliares
	22
	4

	Auxiliares
	23
	5

	Auxiliares
	24
	5

	Auxiliares
	26
	3

	Auxiliares
	28
	2

	31
	
	

	TOTAL CARGOS PLANTA
	
	426

	DIRECCIONES REGIONALES
	
	

	Planta Cargos
	Grado E.U.S.
	No. Cargos

	PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Directores Regionales
	6
	4

	Directores Regionales

	7
	6

	Directores Regionales
	8
	4

	
	
	14

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	6
	2

	Profesionales
	8
	2

	Profesionales
	10
	9

	Profesionales
	12
	6

	Profesionales
	14
	4

	Profesional
	16
	1

	Profesional
	18
	1

	
	
	25

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnico
	9
	1

	Técnicos
	10
	2

	Técnicos
	12
	5

	Técnicos
	14
	3

	Técnico
	16
	1

	
	
	12

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	12
	2

	Administrativos
	14
	14

	Administrativos
	16
	16

	Administrativos
	18
	20

	Administrativos
	20
	20

	Administrativos
	21
	15

	Administrativos
	22
	13

	Administrativos
	24
	6

	Administrativos
	25
	5

	
	
	111

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	19
	2

	Auxiliares
	20
	4

	Auxiliares
	22
	5

	Auxiliar
	24
	1

	Auxiliar
	26
	1

	Auxiliar
	28
	1

	
	
	14

	TOTAL CARGOS PLANTA
	
	174

	TOTAL GENERAL
	
	602


Artículo 2º.-  Sustitúyense los  requisitos establecidos en el decreto con fuerza  de ley  No. 5-18.834,  de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican, por los siguientes:

I. PLANTA DE DIRECTIVOS

Director Nacional
-Título Profesional de una carrera de 10 semestres a lo  menos, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.
II CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA

Directivos (grados 3º al 6º)
a) Título Profesional de  una carrera de 10  semestres a lo menos, otorgado por  un establecimiento  de Educación  Superior del  Estado o reconocido por éste, o 
b) Estar desempeñando, a la fecha de publicación de esta ley, cargos de exclusiva confianza en el Instituto Nacional de Estadísticas.

Sin perjuicio de las exigencias precedentes, el cargo de Jefe de Departamento Jurídico requiere título de Abogado. 
Directivos (grados 7º y 8º) 
a) Título  Profesional de  una carrera  de 8  semestres  a  lo  menos, otorgado por  un establecimiento  de Educación  Superior del  Estado o reconocido por éste, o 
b) Desempeño  de a  lo menos  10  años  en  cargos  de  la  planta  de Profesionales o  de Técnicos del Instituto Nacional de Estadísticas, o que hubieren  pertenecido a  escalafones que  pasaron  a integrarlas, sumándose en una y otra planta o escalafón. 
III CARGOS DE CARRERA FUNCIONARIA

Directivos (grados 7º al 13º) 
a) Título Profesional de una carrera de a los menos 6 semestres de duración otorgado por un establecimiento de  Educación Superior  del Estado o reconocido por éste, o 
b) Desempeño de a lo menos 5 años en cargos de la planta  de Profesionales o de Técnicos o 7 años en  cargos de la planta de Administrativos del Instituto Nacional de Estadísticas, o que hubieren pertenecido a escalafones que  pasaron a  integrarlas, sumándose los tiempos servidos en una y otra planta o escalafón.

En caso de provenir de la Planta de Administrativos, se requerirá, además, un curso de Gestión Directiva de a lo menos 90 horas pedagógicas. Este curso no se exigirá en el encasillamiento a que dará origen la presente ley. 
IV PLANTA DE PROFESIONALES

Grados 6º al 10º

a) Título Profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, o 
b) Título Profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, o 
c) Estar actualmente desempeñando cargos de este nivel en la Planta de Profesionales. En este caso los cargos una vez vacantes se proveerán acreditando exclusivamente los requisitos indicados en las letras a) y b).
Grados 11º al 18º

a) Título Profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, o
b) Título Profesional de una carrera de a lo menos 6 semestres de duración, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado, o reconocido por éste, o
c) Estar actualmente desempeñando cargos de este nivel en la planta de Profesionales.
V PLANTA DE TECNICOS

Grados 9º al 20º
a) Título de Técnico o equivalente otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, o 
b) Título de Técnico o equivalente otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional del Estado, o reconocido por éste, de preferencia en el área estadística o de Computación e Informática, o Título de Contador General, o 
c) Tener aprobados cursos de especialización o de perfeccionamiento estadístico impartidos por Universidades o por Institutos Profesionales del Estado o reconocidos por éste, o por organismos internacionales orientados a la especialidad estadística, o 
d) Estar actualmente desempeñando cargos de esta planta o de la Planta de Profesionales. 
VI PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

Grados 12º y 13º

a) Título de Secretario Ejecutivo o equivalente otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, o 
b) Desempeño de a lo menos 10 años en el Instituto Nacional de Estadísticas y haberse especializado en materias acordes a las funciones que le competen al Instituto.
Grados 14º al 25º

a) Licencia de Educación Media o equivalente, o 
b) Título de artesano gráfico, o 
c) Personal en servicio a la fecha de publicación de esta ley que ocupe cargos  de Administrativos  en el  Instituto Nacional de Estadísticas. 
VII PLANTA DE AUXILIARES

a) Haber aprobado la Educación Básica, o b) Personal en servicio a la fecha de publicación de esta ley, que ocupe cargos de Auxiliares en el Instituto Nacional de Estadísticas.
MODIFICACIONES

DFL 7/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 7.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

6. Créase un cargo de Director Regional, grado 7º, en la planta de personal de Directivos de Direcciones Regionales del Instituto Nacional de Estadísticas, contenida en el artículo 1º de la ley Nº 19.196 y en el decreto con fuerza de ley Nº 47, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

DFL 9/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 9.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

6. Créase un cargo de Director Regional, grado 7º, en la planta de personal de Directivos de Direcciones Regionales del Instituto Nacional de Estadísticas, contenida en el artículo 1º de la ley Nº 19.196 y en el decreto con fuerza de ley Nº 47, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

� El DFL 33/2004 (H) DO 30/12/2004, cambió la denominación de Jefe de Departamento a Jefe de División


� Dos cargos de Directores Regionales creados por el DFL 7/2007(H) DO 02/10/2007 DFL 9/2007(H) DO 02/10/2007





